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    En atención al informe secretarial que antecede, y revisados los 
documentos adosados, se rechaza la anterior demanda. En efecto, se advierte 
que, aunque se allegó escrito subsanatorio en tiempo, lo cierto es que lo 
requerido no se verificó a cabalidad. 

 

    En efecto, en el numeral sexto del auto inadmisorio adiado 25 de 
agosto de 2023 se solicitó: 
 
   «6. Aporte certificado de deuda expedido por la administración del 
conjunto liquidando cada uno de los capitales adeudados hasta la fecha de la 
presentación de la demanda. 
 
             Sin embargo, la documental allegada no cumple con los 
requisitos del artículo 48 de la Ley 675 del 2001,” Procedimiento ejecutivo. En 
los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a 
que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 
expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo 
podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder 
debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona 
jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 
título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior” es decir que la parte demandante se limitó a remitir una 
“CUENTA DE COBRO” sin estar suscrito por el respectivo administrador. 
 
           Por consiguiente, se dispone el archivo de las presentes 

diligencias, sin necesidad de desglose teniendo en cuenta que se presentaron 
a través de mensaje de datos.  
 
 
 

                                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  
  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 024 de fecha 19 de febrero de 2024 
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